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APRUEBA ACTIVIDAD DE TURISMO 2022.

Lota, 15 de marzo de 2022.

DECRETO N" 327

VISTOS:

a).-Decreto N' 1.794 de fecha 23 de diciembre de

2021, Aprueba Presupuesto Municipal de lngresos y Gastos para el ai,o 2022.

b) Ficha de actividad denominada, Día del Patrimonio

^lo 
2022.

c).- Certificado Secretario Municipal N' 362 de fecha

30 de diciembre de 2021, aprueba presupuesto municipal año 2022.

d).-Decreto Ley N'1263 de 1975, Ley Orgránica de la

Adminishación Financiera del Estado.
e).-Decreto N'854 de fecha 29 de septiembre, año

2004, de Ministerio de Hacienda que aprueba clasiticador presupuestario, para el Sector Publico.

f).-Ley N" 19880 sobres Bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g).-D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26 de julio, año 2006, que frja texto refundido Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las

facultades que me confiere el Art. 63, ambos de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Actividad Municipal denominada Dla
del Patrimonio del Programa de Turismo, dependiente del Depanamento P¡omoción Comunitaria de la Dirección
de Desanollo Comunitario, los objetivos, descripción y requerimiento estiin señalados expresamente en é1.

2.- Los gastos que originen la ejecución de la actividad
ascenderán a la suma total de $ 2.100.000, y serríu: destinados a financiar dicha actividad.

3.- Los gastos que demande el presente decreto se

imputarán a las cuentas contables correspondientes, ítems 22.08.01I Servicio de Producción y Desarrollo de
Eventos, ítems 22.08.008 Premios, del Presupuesto Municipal vigente año 2022.

4.- Para todos los efeclos legales, los documentos
indicados en los "Vistos" se entende¡án que forman parte integrante del presente decreto.
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